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En to~no cB~.l ¡nroblema de la· ·atbdicacj.ón 
del dominio y su§· efectós' en el R.egli~.t.f,~· 

de la P:ropiedlad 
. . ... ' t::¡ •. ,.· .. . . . •• :. 

i\l'ediado mayo, hen~~, .. t~uido 1~ si11i54l.éfF fo.rt~n~ de asis~ir,. pq­
ladeándola, en el severo claustro del Colegio Nota.rial de Valencia, 

suqH;~<;>~Q .y a~9,&tflW\ ·~::V,I1a conferencia. Pronunciábala, con rlúida 
y clara pro~a 1 ~U, Registrador de la Propiedad : Rafael Chinchilla. 
Previamente había pronu:ncinclo unas palabras elocuentes de pre­
sentación y biografía, otro 1\.egistr;¡cJor: H.amón Feced, que a esta 

cualidad -y en am'bas clogiosamentc conocido y estimado..- une la 
de Notario. 

D-igamos de pa·s~cla que estas conferencias, ele carúcter tan limita­
do y técnico, suelen atraer una atención más cortés que profunda; 
pero Chinchilla supo vencer este signo a.dverso y suje.ta.r a sus con­
sideraciones, sin desperdicio, los oídos y la mente de las nulllJCrosos 
a!sistentes. Y mús aún : suscitar los mws apasionados comentarios 
de los pro:Eesionales. 

Porque Ch1nchilla abordó con prof~mla: técnica juríd1ca, con 
habihdad dialéctica y con una maravillosa exégesis de sus antece­
dentes históricos y legales un tema viejo y descuidado, pero siem· 
pre lleno de oportunidad y trasce~1dencia: el ·de los problemas que 
suscita en nuestro Derecho la llamada re•nuncia abdicaitiva. Nos­
otros también hemOJS tomad·o parte en la posterior polémica: -tal 
ve?: con ligereza y osadía- y tememos que también sea temenclacl 
insistir con estas lín1eas ; pero estamos casi obligados a llenarlas 
ánte algún clistingu¡do compaiiero que e::;pera su turno con sobrada 
brillantez. 



El.jJrdbletlla ~tá pla'tÍtt:ado eh la siguiente ·irtterrogante : ¿ Pue­
d~t ser renunciado el i:ldminib y, en sil caso, la inscbpci6h que tno­
t!ivó en lós libros del Registró? Vaya por del~hte .L.!...c~n la m~s hu­
milde: súplica de perdón- nuestra opmión afirmativa, aunque con 
Jos d1st?hgos que mús adelante expresaremos. Para ello invoquemos 
el padrl!iazgo -!Como sombra dé. ·l:itkn rlrbo'J.~- de u na ley' <le 'algu­
nos atttíctilos del C. c. y de la Hipotecaria, de algunos pareceres de 
jtlriscon.sultos 1tteprochables; y, finalmente, del propio Chillchilla 
eít su exaeta ctmclusiúu : la de que hoy no existen· ])lenes n-ull:i·u.~, 
al 'rhenos en Ja acepción ronia·na, referentes a inmuebles. La ley es 
del aiid '1835 y se Ía llama «Le~· ele Mostrei1c~s)). Tiene tina '~:etusta 
y polVorienta: ~xistencia, pero por su trama circula la Sétilgre mo:m 
dé t1stc año de J95i. 

¿Qué -:s el dominio? Para Jiuestro objeto,._Y en cuanto uhecho», 
sentemos que es a 1a vez utia relación econ6mtca y Ut1il relación ju­
rídica. La mayor parte de los Códigos contraen }," definen la pro­
piedaél (permítasei1os momentáneam<:>nte unificar coilceptos) como u u 
derecho. Cotno decían lós juriscóniSultos "romanos : «Derecho éons­
titliído en uha d16a corpbrál, del que nac(! la fácultad de dispoñer 
libremente de ella petcibir sus fruto_s o vindicarla' a lltl ser . que 
se oponga la ley, la convención o la voluntad del testadon>, ó como 
dicen nuestras Partidas : ((Señorío o poder que el hombre tiene en 
su ·cosa para hacer de ella o en 'ella lo que quisiere, según Dios y 
segClil fuero.n Lo mismo para el Código de Napoleón que para lt¡s · 
qué de él tniét.i su í·eflejo, la fótrtmla del clereGho de la propie<la(J 
os la fótmula del Derecho civil cristalizado y firme en niedib de 
1as varüi.ntes de todos los tiempos ; una enérgica súperviveilcia del 
concepto romano. El própio artículo 348 del nuestro le da tin ca­
rácter de derecho : el de gozar y· disponer; sin mús limitaciones 
que la~s elstablecidáS ·ell lis k~, es ; y· considerándolo -roi!lo dice 
Mánresa- desde el punto de vistá general de la filosofía .del Dere­
dl.ó, es ung fundamental de la personalidad¡ qtie sólo encúentra su 
límite en el intel:-és el~:: la persoiialicl'ad misma. 

Cuando term iriamos e~tas lineas, las blai1ca's cuartillas . pllrecseu 
sdmbi'eár -para nuestra congoja- la silueta imprecisa ele «lo so~ 
cittl». 'Si bien sabem.o!:l que en muchas leyes sociales no etstá ·admi­

tida la renuncia th.· lÓs dereéhos que cohceden ; pero ell6 es en be­
n(;ficio 1nisiiÚJ del· sujeto de derechos Tambiéti qtie la propietlad" 
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donliniq eo_c:;t5.. viv.amC:nte contaminada del .vints de lo social, con fre­
cuente; y .lamentable olyido· del signo económico ; mas no por ello 
deja: -.0e seguir concibiéndose .como un conju.nto, de facultades ·del 

titular-._ ·· . . . · ... ·, . .. · 
-. .Por mucho predicamento que quiera darse a, a lo socialn, toda­
vía . .en la mente de los juri,stas modemos no ha entrado -que sepa­
mos-:- la diabólica idea de que la propiedad sea un concepto pen<J.l~ 
una. cohd.ena a galerf!s, y. que el spjeto que ha. nacido o devenido 
titular de ella tenga que arrastrar, forzado, el t:Stigma de ser pro­
pietario como aquellos munícipes obligatorios: 'de _Roma·. Porque tén.­
gase en cuenta que toda15 las, limitaciones que la.s leyes imponen, 
con Tará~ter social, administrativo o econ(>mico, 110 es al sujeto, 
sino al objeto en ejercicio, y cum1do éste se 9t:.spe.Psomaliza n0mi­
nativamente continuar~n las limitaciones y los impedimentos sobre 
la~ propiedad misma o sobre el 1iuevo ·sujeto de ella, pero no a cargo 
del _sue la.dimitió. , . . 

F~~ra de ·~terminaJdos }' muy cortos supuestos, si. el dominas 
puede .usar hasta consumir --hasta. :destruir, · s'egún autores-, es 
indud.able que también puede despojarse de. su calidad· de propie­
tarjo :mediante una dimisión «presunta»· :(abandono), ó activa (re­
nuncia) .. , 

Exa·minemos estos supuestos. . • 
Sánchez Román admite. la ·pénlida del. dominio expresa y táci-

. tamente, y aunque sólo con aplicacióu a 1~ posesión, los artículos 
460 y siguientes pueden ser vel'claderos modos de perder ·et·dominio 
e]· abandono de la finca, como en. el caso .de no cultivar, arruinar, 
o en el artículo 126 de la Ley Hipotecaria y 223 de su Reghi.mento,. 
sobre ·los que luego .insistiremos;. porque· el abandono -para! Bem­
melen~ ies un ·acto, no un hecho. jurídico.: La m'isma· prescripción. 
consentida es una renuncia tácita, admitiéndose por Manresa, taxa--
tivamente, el derecho de abandonar "la é'osa. · · 
·: Los .efectos dd a.bandano" .o renuncia tácita son jurídicamente .dé­

biles. El abandonista .DO queda :desligado de sus obligaciones como 
propietario ·frente al Estado :Y Jos .. terceros, frente a· los· intereses 
públicos o. privados~ y pue·de sér constreñido a su cumplimiento· in-­
tegral ; e igualm~nte pod·rá reanudar en cualquier momento· el ejer..., 
cicio.:de sus prerrogativas frente a -todos, salvo los: efectos ·de la. 
ptescripció.n, éontraria:. La.·renuncia activa, por el Contrario; ha· de 



'Ser explícita·, formal y· unilat~ral ·e irrev'ocabk E ti. ~un : ~entido ge.: 
n'eral; renUlnciar a la propiedad de una· manera abstracta no sería 
admisible;.· p·orque 'la ·ptopiedad' ~s- Üiia facu'lta:od concédida ·'al hciríi" 
bre como componente de una sociedad organizada para 1 el' cumpli­
iini~nto de superiores· fi•nes · ·irre~unciables· y 'trascendentales, más 
allá :de los límites de su; ~utono~fa y que por ell~ devienen for~os~s--; 
pe~o es perfeétamente ·faCtible·~~ hecho· de renunciar ·válida~ente 
a· un bien deterniináa'o, a· ·una· ·f11i:ca, · porcpie ~i el' Bsta,do ni aque-
11~ ;a:ludidos fines aimp6i!l:~ri»': al individuo una propiedad: no ha­
c~n ~ás. que' garantizar' sú ejercicio en· la c~nvivencia' para que no 
S-ea :de' ella de'spojado ·b pani que lejerza' el ··dominio· sin mengua del d~ 
recho ajeno, de la m~ral o ·¿e I~s i~teréses públicos. Lo contrarío s~­
fía convertir al propietario en lÍtÍ miserable siervd de la. giebaJ y a la 

' ' -
propiedad en -luí ·dogaL · · · • • . · ' 

Nuestras Partidas (Ley l.', tít.-.. XXVIII, Part. 111), aunqÜe 
emplean lá ·palabí:-_a «desamparo)), 'pare~n ·referirse' a· la r~nuncia 
cuando' dicen : «Desampai-aJndo algún hbmbr~ 'alguna ·cosa que fuese 
raÍz; porque' no ·sé pagase 'd-e' ella: li~ego ~u~ d~ ella 'saíliese co'rj5o~ 
r~luiente con inténció~ -qu~. nb'; qÜisi~re: ~·u' e fuere suya desde a de~ 
]aJnte,- quien quit-ra que primeramelite ·]a· entrase, ganaría · señorlo 
dé 1ella'n, teoríá ·de 'la oc~pación ·&~.los ¡zu lliÜs, qu~ Asso·.'v De ·1\·fa-· 
nuil' interPretan como ·]a -aprehensió'n·que ·se ;baée ·der las c~as- corp~ 
Ja-les que no son de' ot'to, éon-ánimo de re~enerlas para, sí, siend~ ·co-2 
sás de aning¡lnoD aquelill·sl que por su n_aturaleza no están en· el seüO­
iío de _álguno o fueron desamp~adas por el dueño con ánimo de un 
desprendimiento· definitivo. 'El nrismo }.{anresa exige para la ocupa­
cióll el que J'!O pertenezca a nadie . .'. o se presuma ·su ab'a_ndono. 
· ·· ·Y si puede ~abá'ndonars_e», '¿ qúé ;~u pedimento' ~xist'e' pa';ra que· 
est'e ábandon6 sea 'taxativo-'v fó'rinal con'stituyerido una 'verdaderal 
fe·nuncia ·o· '<iimi~l.~n·,'' .eÓn t¡;da~ sus ~o~secue~cias? L'a renuncia ·se 
ie~~i-~· a una facultad jur~dita ~uyo ejercicio se re:ch~~a. El des-. 
ápoder3.n:;i~to de· un derecl;w: ya_ pose'ído ·implica abán~ono ·o ena­
jeÍi.ación, . pero no _renüncia;. eri é~ta: :_dice Alcubilla-, se pres-· 
cinde 'de que _la facliltad -!~enunciada 'se tra·nsmitá a otra· ·}Jersona : · 
basta con 'que no la lesiope. Q~é es, en <iefini~iva, la misma: teoría 
del''artículQ 4.'0 <iel i:código éivil. . ' ' . _ .. ',' ' r . 

·La renlim'éia, ai' ·c-ontr!'lrio del abandono, e~ige una manifesta-· 
ción actí'va, una oexpr~sión» fórmal 'por ácto' unilatera1 indubitado 



e .. irrevocable. Con razón dice Bemmel~n, que, siguiendo ·el·ejcmp~9 
_¡:~;i_ De:rccho romano, los tratadistas,;.' lqs código;:; se ,han ocupaq? 
rpu~hq dei!os modos de adquirir la pr:opi~clad, _p<:ro tp:uy 'P,pco de 
l~s .moc;lo~ de perderla. · 
.. A~tual meqte, en 11 u estro Derecho, -como acertaclamc:nl<.:: CCJ!,u:;l uía: 
Chinchilla, no pueclyn_cla~se inmuebles mt.l/i·us, pu-esto que los flba:n­
d~nados·p~sivamentc y _110 afectados ·por una pr~scripción,. p<.:rlc:­
nes:en al ~stado por la Ley de 'Mostrencos. En su \'irtucl -flrtícu­
]o .. 6.0- «los bienes que por uo poseerlos en.ac;ldante:persona o Cor­
p,pración alguna, carecieran •.eJe dueño conocido, se o~uparán desde 
lu.ego a nombre del Es~·ado, pid_ie~1do ~a, P<?sesión real corporal an~~ 
el Juez C;ül,npetente, · q'4<:. la mandarú ·dar en la forma orclinarian ,; 
añadiendo el artjcul9 !5 : «La misma Dirección .respouderú, de los 
gravámenes y obligaciones de justicia afectas a las fincas que a<;l.­
quier.c: po1· ·la presente. ley.» 

Operemos sobre ~,ste cas_o. Traigamos a nuestm mesa :~con un 
tanto de; hipérbol~-.-.~wa finca abandonada, sin dueño conoci,do. El 
~-~tad~, aL conjuro d<¡ la Ley de :Mostrencos y por medio de los ór­
g~Íws a~e~uad,9s ele su .a~miuistración, la h¡¡rá suya y. pedirá ·al 
J.tt-e~ competente la .. posesiÓ11 material, incluyé~1clola: después c·u. lo~ 

catálogos de sus propiedades y <l.erecbos. Supongamos, p~r un ~no­

m.ento al menos, .Y pidiendo perdón a los que, además ele herejes, 
pueden tachamos de contumaces, que un propietario excéntrico. 
comparece ante un ?\otario con la prc:tensió;1 -ciertamente d~-­
u,sada- ele otorgar una <.:scritura renunciando al {lom.inio y pose­
$ión del predio X, clesprendi¿'ndpse .ele todas sus fa·cultad~s de ma­
·nera rerpetua e lrl'CVOS:abk, _V, naturalmente, sin, atribuir lodo el 
contenido <lominieal a otro titular.. Convengo en que: el ~uncionat·io 

q-qeclaría perplej~ ; se sentaría en su: habitl}al .!3illón de trabajo, mi­
r.aría en su tprno .en b~sca el~ 1~ paloma del Espíritu $anto, y~ al. 
fin, blandament~ j)ps~da. la, vislumbraría picote~nclo en el artícu­
lQ. 4. 0 del Código ciyil ... ·V. como allí vería que los derechos que las 
leyes conceden .-sin excluirse ~·] -dominiO--- son renunciables cuan­
.do tal acto no va coptra el. i11,~erés p(tblico, el o~d~n socia] o perjui­
cio. de .tercero ... , requeriría ~l papel de matri.~es,· r.edactaría. la .re-. 
nuncia )' con todas las formali-dades r-itu.ales. estamparía ·su firma,, 
signo y rúbrica, ll)fl,lldaudo·extender· 1~ {:Opia corresppndiente a pe­

t(ci(lll ·dé: la ·parte. P.ara que .surtiera s¡.ts efeét~s .. 
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Pero, .( q1áles serían éstos? 
No p~~de pensarse lógicdme?J,~e que· el que más o menos capn­

chosamenk o arbitrariam~nte -con plena capacidad jurídica- r~~ 
nuncia a un inmueble concreto daña :al interés u orden público, pues 
al Estado le es indiferente que la titularidad la ostente Á o B, o que 
éste se desprenda vóluntaria y libremente de uri bien; mi siquiera 
fiscalmente, puesto que tiene ·Su garantía .re'al en la misma finca, e 
i?"'. pxlre-~nis puede, persegu¡r al d·eudor 'sobre 'ios demás .bienes' que 
tenga, pero si~t que todo ello opte a la validez de la renuncia. 
_., ¿Y cua.ndo existan terceros interesa~los ?' ApÍicare]nOs ias mis­
mas consecuencias : podr5n ha~er efecti~os sus derecho~ sobre, la 
misma finca si están asistidos ·dt:: la~ correspondi.entcs ~cciones, in­
cluso lü uE: fc~wcle, y, ftnalllltllte, repetir CüiÜí(t el ft:iiüiic.iante por 
acción personal. ¡Pero tampoco la validez ele la renuncia quedará 
comprometida! 

Compliquemos UJ!l poco m[¡s el supuesto que estamos disecando 
<:;.imaginemos que ia finca renunciada se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad. ¿Querrá -y podrá- nuestro extraiio 
personaje imscribir también la renuncia contenida en la escritura 
q~e le a~aban de ent>egar y que muy ufano muestra a los ~migos 
como panacea para zafarse de muchas molestas pt"eocupaciones que 

) ' . 
la vida moderna ha traí,do consigo? 

Aquí .las palabras de un clásico maestro nos colman de santo y 
perplejo temor. Dice Savigny que cuando las leyes son absolutas, 
es decir, ·dictacla.s en interés general de todos los hom'bres para re­
gular sus derechos o para garantizar los esenciales del Estado en el 
aspecto moral, político o económico, se convierten en irrenuncia­
bles. Pues bien, ¿es la Le\· Hipotecaria una lev ccabsoluta, en .el 
s~ntido expresado por Savigny? ¿Podrá reflejar~e en los libros de( 
Registro la abdicación de un propietario,? ¿No hay ya renunci~o;; 

que exti•ngu(l'n el ·derecho como el usu(ru¡;:,to; las servidumbres o, e! 
condominio? 

El pronóstico ((i-eserv~tdon con que los médicos .expresan con 
.frecuencia su prudéncia, se nos ha . convertido .en un pronc?stico. 
agraven, porque el problema roz~ un·a pregunta de consecuencias 
trascendc~tales : la de si ingresada tuna .propiedad. en nuestro régi­
men inmobiliario -volunta1~iamente--- puede también salirse: de €1 
-con.]a·misma voluntarie9ad y eficacia. Y si antes invocábamos aSa-



·vigny, invoque:m0:5 ahora a Jerónimo Go#ál.ez: que ·si~~pre' s·a'ca de 
~Ímr~- a rl'6s. e~~itorzU:elos' atribul'ado~. ··Nos dirá que 'atodo asi.ento 
que coit.te~ga Ü:,Ii '.derecho f~ríecido o cadúcadó, 'conforme a algún 
preteptó' legal, aebe 'cáncelars~ para que 'el Regi~:>t'ro esté 'en corres· 
p:on.denci~ éxacta: y '~i>~sta~te con ,la realidad·: juríqica externa». y 
remachán'do: más el ·clavo· añadirá :· ((Cuan'do' el acto inscribible sea 
p_or ~sencia -~_nilater'a\, la '.inscripci(m ·_de la renhntia responder_á a la 
realidad· jurídica, la can¡;el'ac·iqn·· hipotecafia ,mi:lrchaiá ·paralela ·con 
la extin'cióh del 'derecho.~> ' ' : · ' ' · · . · 
' Ello nos dá P.ie' ·-=-Y· m'ulet~s~ para afinnar. qué la escritufa; or­

g'nllo -y·: trariquilidaci' de' nu~stro. buen a~igo' ·el ren':lnCian!e podrá 
reflej'arsle é.b... el Registro en ún asientó. cancel'atorio, péro 's6lo en el 
supuesto. de la simul.taneidad de la renurida· al dominio y de la peti­
ción 'de cant~iaéión. Si pretendiera ésta '~in.-· aquélla,, :e.s decir, si 
quiere salirse sólo del órgano inmobili_ario y continuar a '!a vez sien-
9o ddnzinus, est~rá bien denegada la" pretensión, ·p·m~qi.te entonces. sí 
que éntra:n er~ juego' aquellos' opstáculos ~ qu~ 'se refiere el' artícu­
lo' 4." .·del C.ód.igo cívil, 'porque la pre~unc_ión de f~él;ude ·~s bien pa­
te~te, y porq~e la Ley Hipote.caria recobni a~u~ffu~ro de ley mar-
cial a' qui alguna vez al-qdimos. . . . - . :- ·' 1 

:. 'se nos argüirá que; en todo .cas9, el ppmei- s?púesto sólo. será. 
posible pa¡ra el caso .de que la finc'a ·-r~nun'cia_e:H. ~sté. virgen de gra­
vámdnes, 'coiidiciones'l · sustituci'ones, etc: ; p_ero 'el ái:gumen.to en­
cierra fálacia. si se conviene · ql_;_é la finca. s'olv:en't& sus propias 'res--

• • • • • t • 1 • ' • • ' • • , 
ponsabilidades hasta' donde alean~ su ·va.'lór, y en el r:esto accwn 
personal éontra el renun'ciilinte que :tio se exime: én tai' 'toncepto de 
sus deb~res aryterior~s" al ac;to · dé J;Cnuricia, haita el .. lí,'inite de su: 
solvencia_,_ ·Y -salva· si~mpre _· iz¡ ~cci6'n p~ra impugnar: la renll1llcia 
misma. ' ; .; ' ' . 'l.: ., . ' • ' 

' • ,. , • 1 

.· El Códig9,B. G. B: (citado por"Jeróilimo Gonz~lez), exige·para· 
que se enti.endá ·rénu~ciada la· propie'dá:d 'de una ~ca inscr~ta, que: 
el propietario declay;-e: la intención de abandonar ante el Registr_a9ór, 
j· que, se tns~crioa el ~l:¡andono. P9r nuestra ·p.arte, el n'úmero:·6. 0 del 
:artféulo ·2 y -~i párrafó· segundo ·del artíC'ulo,'79 di' la Léy, 'nos ani-: 

• J • 1 • ~ • • • ' • ~ ' • • • 

ma'n para sostener la. misma te·oría, sin que .de ello~ hagamos mayor 
é~~gesis · q~ :ia '.<iu.~ pÚ.esJ.e enéontrarse. én éualquier: C<:Jment"<t~ista ;· 
basta que al-qdaniqs' ·~1 C~Í1tro diréctivo ~;.la' ResoJución de 2~ de' 
abril' dé' 1921; ;~sei{rn la qúe «.'.' afirtnaJJ al'gunos 'autores qu~· si el 
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acreedor renuncia :e:t;t-.docnmento :auténtico a un crédito hipotecario 
y la ley' no ~rmitiera· la extimci6n ·del. derecho personal por faltar 
las formalidade_s .de;.la condonación, ·subsistiría únicamente la obli­
gación, :péro .el. derecpor real podría ·ser. cancelado en :los libros del 
Registro .... que em eL derecho moderuo la renuncia abdicativa apa­
rece como "una manifestatión dei la wohintad unilateral en su· forma 
e independiente em sus·efectos cJtc;]a c·auslJ:::.u. · ·:·. · · . 

¿Se quiere más ? Pues· veamos·. el·párrafo ·segundo del' artículo 126 
de la Ley y. 223·de' su· Re'glamenfo,,·Claramente proveen a: un sU" 
puesto de abandono, de desamparo, de renu:ncia de un .tercer posee­
dor (dominus. eón· ~ayor. tecnicismo) ,':siendo una pura ficción jurí­
dica el suponer ~n este caso-- los bienes en poder del deudor, a 
los solos efe~tos d~ que pueda rlirigirse el procedimiento contra los 
bienes trabados. 

¿Qué har:l, pues, él .Re~istrador -aparte los cordiales saludos 
al portador- ante la famosa escriturita? Por lo pronto hacerse las 
mismas interrogantes qtre J. Gonz:ílez : a¿ Cuál s·erá la posición de 
quien en realidad baya abandonado la finca con ánimo de perder el 
dominio y no inscribiera la renuncia? ¿Qué condiciones habría de 
téner ·1~ declaración de abandono? ¿ S~rá unilatÚ~l o bilateral, abs> 
tracta o causal, revocable o definitiva? ¿Continuarán Ja's servidum- · 
pres que el predio abandonado tenga sobre otros, como sirvi~ntes, a 
i>esar de su carácter mostrenco? ¿Y cómo se garantizarán los derechos· 
Cie los terceros? ¿Se transformarún en derechos a la~ cosa,. en accio-· 
nes para exigir daños y petJuic'ios? Si la' ley. 'admite qtie la finca 
~a~e a" ser 'nullius antes de que se inscriba la renuncia, la insciip­
f:i6n será declarativa y ·el Registro estará equivocado mientras no 
se realice.» · 
1 Pues bien, amigos.: a~mi!idme, sólo a los efectos polémicos, que 
!'a renuncia es .válida y que, con razón o sin ella, se ha reflejado en' 
~1 Registro, provocando u.n~ ext!ncióB de. la titularidad... ¿ Revi-·¡· 
virán las inscripci?ne,s de los tjtplares a,!lteriores ,por <?rden inverso 

1 

al de sus· fechas? ¿N' o' parec'e que la resurrección de los muertos 1 

sólo puede ser obra de milagrería .. e imposible én este ca.So, aunque i 
la finca •se llamase Lázaro? 

Entonces sí''que' se daría la: ~'ituación cOutradictoí:ia con' la rea-, 
lidad jurídica, el' ábsurdo ... y. hasti .el ridículo legislativo. 
1 -

-* * :t. 
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--·.Chinchilla<, entre otros méritos rndiscutidos,. .tuvo él de· d·ár st>" 

l•uciohes coilcretas· a su tesis éonferencia•l, ciosa rara y IO'able entre 
liJs conferenciantes, que suelen 'descansar· en la r.esponsabilidád d~ 

sus biblidgrafiados; cdn lo que el o}·ente se ahoga en la: confusiófi. (!es" 
oril:nta-dora. Tambiéu nosotros vámos a sentar que. tal escritut'á de 
renuñcia sería· váliaameilte inscrioible ; que se procedería ·a com u­

nicarlo a la Admirnistración de Propiedades para que instara .ltl -dis­
puesto: eh la' Ley de .Mostrencos,. y cUomplidos que fuenin sus trá · 
mites, · pudi.era inscribir.se cómo bien del Esta!clo cóíi todas .sus ul" 
teriores cousecuencias. , . 
' ·Ello';'·cón el mayor •rtspeto,y salvo·m'cjor,opinión. · 

Con mis. exctísas, . 

~: 

1' 

.J 

' 
POR 

1'-AFAEJ, GóMEZ PAVÓN 

R, gistrador ele la Propiedad. 

'! 

[)._ jiEJRONfiMo GONZA!LIEZ Y MAiRJHN~Z .- _ 
Prólogó del Excelentísimo Señor Don,José Gastáh To·beñag,-

Presidenté del Tribunál Supremó ;; 

Precio de la obta: lis Pesetas . ' ,, ' 

. Pu_blicadb-s lo_s tres tpmos. . _ 
Enviós coritra reeflíbotso, con aum~ntó de._dós pesetas. 

Lói pedido§ a la Admirlisti'acian de · 

REVISTA CRITICA DE DERECHO :iNMOéiLiARIC) 
' 1 " ' 

ALCALÁ; i6, ~5. 0 ;. n. 0 tt - MADRID · ~.· 


